
e mn 

10 

11 

”? 

14 

15 

16 

  

  

  

  

AUMENTO DE CAPITAL Y En la ciudad de Quito,Capi 
— A   

tal de la República del E- 
  

  

02 

REFORMA DE ESTATUTOS cuador,a veinte y dos de julio 

  

OTORGADO POR ly cinco ; ante mí el Nota- 

de mil novecientos ochenta 
DUNN 

  
  

rio doctor Ulpiano Gaybor 
  

"PINTURAS CONDOR S.A, " Mora, comparecen: Por una 
    

' pa mo e 

- parte, la señora doña Mari 
  

sí 100'000.000,00 Eugenia Vivanco, casada;y» 
  

por otra parte, el señor 
  

Frank Seelig Tuch , casada 
  

a nombre y en representa- 
  

ción de " PINTURAS CONDOR 
  

S.A. " , en sus calidades 
  

de Presidente y Gerente Ge 
  

neral , respectivamente, 
  

conforme aparece de los dq     
  

habilitantes, que en copias se agregan . - Los con 
  

barecientadson ecuatorianos, vecinos de este lugar, mayo- 
  

res de edad, hábiles para contratar y obligarse , a quiénes 
  

conozco, de que doy fé, y dicen: - Que elevan a escritura 
  

pública el contenido de la minuta que me entregan , cuyo te 
  

nor es el siguiente:" SEÑOR NOTARIO". - En su 
    : . - . £ . 

registro de escrituras publicas, sirvase incorporar una de     
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la que conste el aumento de capital y la reforma de estatu- 
  

tos que otorga " PINTURAS CONDOR S.A. " , al tenor de las 
    

siguientes cláusulas : - PRIMER A.- COMPARECIENTES. + 
  

HARRIS RCA CADA A. 

- r . . - 

Comparecen la señora Maria Eugenia Vivanco y el señor Frank 
  

    o A Je ASPE ARE IRA CA ELIO NN E 

Seelig Tuch , en sus calidades de Presidente y Gerente Gene- 
ESA A 

  

  

  

ral, respectivamente,de " PINTURAS CONDOR S,A. " , como lo 
A E E 5 As E . PT TT “ 

acreditan con las copias de sus nombramientos inscritos que 

se agregan .- Los comparecientes son ecuatorianos, de esta- 
  

do civil casados, mayores de edad, domiciliados en Quito , 

  

hábiles en derecho para obligarse y para contratar . - - 
—A   

S EG UN DA,J,ANTECEDENTES.-a) Me- 
    

diante escritura pública otorgada el veinte y seis de abril 
ÁH   

de mil novecientos treinta y nueve , ante el Notario doctor 
  

Carlos Alberto Moya , inscrita en el Registro de Comercio a   

fojas cuarenta y ocho vuelta, numero sesenta y uno, tomo se 
  

tenta y uno, el veinte y tres de abril de mil novecientos 
  

. - e . . e? 
cuarenta , se constituyo la Compañia bajo la denominacion 
  

de " CONDOR INDUSTRIA QUIMICA BORJA LEIB "_; b ) Mediante 
  

escritura otorgada el diez y siete de diciembre de mil no_ 
  

vecientos cuarenta y seis, ante el Notario doctor Olmedo del 
  

Pozo , inscrita en el Registro Mercantil a fojas doscientas 

noventa vuelta, con el numero trescientos ochenta y uno, ta- 
  

mo setenta y siete, el veinte y uno de diciembre de mil no | 
  TO TA 

vecientos cuarenta y seis, se transformó la Sociedad de nom- 
  

bre colectivo " CONDOR INDUSTRIA QUIMICA BORJA LEIB" en So_| 
  

ciedad Anónima denominada " CONDOR INDUSTRIA QUIMICA S.A.'"'.- 

Cc ) Mediante escritura otorgada el once de febrero de mil 
  

novecientos cuarenta y nueve, ante el Notario doctor Olmeda     
  

form Ad 
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del Pozo , inscrita en el Registro Mercantil , a fojas cin- 
  

cuenta y ocho , número cincuenta y siete, se aumento el ca, 
  

pital de la Compañía .- d ) Mediante escritura otorgada el 
  

$ 

catorce de agosto de mil novecientos cincuenta o ocho, ante 
  

el Notario doctor Olmedo del Pozo , inscrita en el Registra 

  

Mercantil, a fojas doscientos cuarenta y. cuatro, numero cign- 
  

to setenta y seis, tomo ochenta y nueve , el diez y nueve 
  

de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho, se reforma- 
  

ron los Estatutos de la Compañia .- e ) Medianteescritura 
  

otorgada el diez y siete de febrero de mil novecientos se- 
  

senta, ante el Notario doctor Olmedo del Pozo , inscrita en 
  

el Registro Mercantil a fojas ochenta y seis, vuelta , númé- 
  

ro cuarenta y tres, del Registro Mercantil, tomo noventa y 
  

uno, el cuatro de marzo de mil novecientos sesenta, se au- 
  

mentó el capital de la compañla.- f ) Med iante escritura 
  

otorgada el veinte y dos de abril de mil novecientos seseny 
  

ta y cinco , ante el Notario doctor Daniel Belisario Hidaly 
  

Y go » inscrita en el Registro Mercantil, bajo el número dos; 
  

cientos ochenta y seis , tomo noventa y seis , el veinte y 
  

No 
seis de abril de mil novecientos sesenta y cinco , se reforf- 
    

yén los Estatutos de la Compañla.- gy ) . - Mediante escri 
  

    

te el Notario Doctor Ulpiano Gaybor Mora, inscrita 

    > HL A 

en el Registro Mercantil bajo el número un mil ciento vein y 

te y uno, tomo ciento uno, el tres de agosto de mil nove- 

cientos setenta y uno, se aumentó el capital y se reforma- 
    ron los Estatutos de la Compañia.- h ) Mediante escritura 

otorgada el catorce de mayo de mil novecientos setenta y cfin-   
  

Form. A 4 
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9 

10 

_ co, ante el Notario doctor Ulpiano Gaybor Mora, inscrita en 

el Registro Mercantil, bajo el número cuatrocientos cincuen 
HA =A 

ta y ocho, Tomo ciento seis, el dieciocho de junio de mil 
  

novecientos setenta y cinco , se aumento el capital y refor 
  

maron los Estatutos de la Compañía .- i ) Mediante escrituy 
  

ra otorgada en Quito,. ante el Notario doctor Ulpiano Gaybor 
  

Mora, el siete de mayo de mil novecientos setenta y seis, 

la misma que se halla aprobada por Resolución número cinco 
  

mil quinientos diez y siete , del señor Superintendente de 
  

Compañias, de diez de Junio de mil novecientos setenta y 
A A A A A (A po   

seis , e inscrita bajo el número ciento trece, del Registro 

de Industriales , Tomo ocho del Registro Mercantil del Can- 

tón Quito, con fecha once de Agosto de mil novecientos se 
  

tenta y seis, se aumentó el lcapital social a once millones 
  

de sucres , y se reformaron los Estatutos Sociales .- JJ ).- 
  

Mediante escritura otorgada en Quito, ante el Notario docta 
  

Ulpiano Gaybor Mora, el veinte Y uno de hoviembre de mil 
  

novecientos setenta y ocho , ¡aprobada por Resolución número 
  

siete mil novecientos treinta y tres, de veinte y seis de 
  

  

tendente de Compañias , inscrita en el Registro Mercantil 
A A A A As Un RÁ — 

  

del Cantón Quito, con el número veinte y dos , del Registra 

de Industriales , con fecha trece de febrero de mil nove- 

  

cientos setenta y nueve , se aumentó el capital social a 

veinte Y dos millones ochocientos mil sucres , se cambió la 

denominación de la Compañía por la de " PINTURAS CONDOR S.A 

_se reformaron y codificaron los Estatutos Sociales .- k ) 

enero de mil novecientos setenta y nueve, del señor Superin_ 

    Por escritura pública de diecisiete de diciembre de mil no_|     
Porn Ad 
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vecientos setenta y nueve, otorgada en Quito, ante el Nota- 
  

  | rio Quinto de éste cantón , Doctor Ulpiano Gaybor Mora, se 

aumentó el capital social de la Compañía en la cantidad de 
  

veinte y siete millones de sucres, y se reformaron los, Esta 
  

T tutos de la Compañía . - Esta escritura fue aprobada por Re 
  

solución número nueve mil cincuenta y uno de la Superinten- 
  

  

vecientos ochenta y se inscribió en el Registro Mercantil 
  

Y del Cantón , bajo el número treint» y siete del Registro In 
  

dustrial , Tomo doce, el once de abril: de mil novecientos 
  

ochenta .- 1 )- Mediante escritura pública de nueve de di_ 
  

ciembre de mil novecientos ochenta y dos, otorgada en Quitol 
  

my
 ante el Notario Quinto de éste cantón, Doctor Ulpiano Gaybo 

  

Mora, se aumentó el capital social/4 la cantidad de cuarenth 
  

y siete millones de sucres . A retormaron y Codificaron 

Y 
con esta misma escritura los Estatutos Sociales de la Compa 

  

T 

  

ñía . - Esta escritura fué aprobada por Resolución número 
  

doce mil ciento ochenta y cinco de la Superintendencia de 
  

Compañias , de veinte y uno de diciembre de mil novecientos 
  

Ny ochenta y dos, y se inscribió en el Registro Mercantil del 
  

Vintón Quito, bajo el número doscientos cuarentisiete del 
, O 

ezo Industrial, Tomo catorce, el veinte y tres de di_ 

  

Sy, OS 
cie: mil novecientos ochenta y dos . - m ).- En virtu 
      

de escrida pública de treinta de mayo de mil novecientos 
¡O A A A A AAA A o — A A A A A —Á o e 

ochenta y tres, otorgada en Quito, ante el Notario Quinto 
  

de este cantón, Doctor Ulpiano Gaybor Mora, se aumentó el 
    eo o A 

capital social de la Compañia, en la cantidad de veinte y 
Lo. o   

tres millones de sucres ( Sí 23'000.000,00) y se reformaron       
Form. Ad 

dencia de Compañias, de veinte y nueve de febrero de mil no| 

04 
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10 

los Estatutos Sociales de la Compañía . - Esta escritura 

fué aprobada mediante Resolución número doce mil _seiscien-   

tos ochenta y seis , de la Superintendencia de compañias de 
  

treinta de septiembre de mil novecientos ochenta y tres, 
  

y se inscribió en el Registro Mercantil del Canton Quito, 
  

_ bajo el número ciento treinta Y cinco del Registro Indus- 

trial . Tomo quince . el trece de octubre de mil novecientos 

ochenta y tres . - n ) En virtud de escritura pública otor+ 
A   

gada en Quito, el cuatro de junio de mil novecientos ocheny+ 
— A uN o]   
  ta y cuatro , ante el Notario Quinto de este cantón, estoy 

_Ulpiano Gaybor Mora, se aumentó el capital social de la Com_ 

pañía , en la cantidad de treinta millones de sucres ( Ss! 34 

000. 000, 00), de tal modo que el actual Capital de la Compa 

—
a
-
—
ó
 

alcanza actualmente la cifra de cien millones de sucres y 

se reformaron Y codificaron los Estatutos sociales de la 

 companía . - Esta escritura fue aprobada mediante Resolución 
  

número trece mil trescientos veinte y cinco de la Superin- 

tendencia de Compañias de veinte y tres de Noviembre de mil 

novecientos ochenta y cuatro, y se inscribio en el Registro 
  

Mercantil del cantón Quito, bajo el número ciento cincuenta 

Y uno del Registro Industrial , Tomo diez y seis del diez 

y siete de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro. 

ñ ) La Junta General de Accionistas de la compañía celebra? 

da en Quito, el veinte Y dos de marzo de mil novecientos ot 

chenta y cinco , acordó un nuevo aumento de capital en la 
bo A -— Ln 

cantidad de cien millones de sucres , y la reforma y codifi- 

cación de los Estatutos Sociales , todo de conformidad con 

los términos de la presente escritura y del Acta de la Junp         

 



A 

az 

J ta General de veinte y dos de marzo de mil novecientos ochenta 
  

y cinco ¿— TERCERA. - AUMENTO DE CAPITAL Y RE, 
E 

FORMA. DE ESTATUTOS.- Con éstos antecedentes, el señor 
ty
 

  

  

Frank Seelig Tuch y la señora María Eugenia Vivanco, en re 

= 05 |     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

    

; ; presentación de " PINTURAS CONDOR S.A. " , y en las calida- 

6 des que comparecen declaran que se aumenta el capital de la 

. Compañía , en la cantidad de cien millones de sucres ( sí 100' 
—— DN NN 

8 000.000,00) ,aumento que se realiza mediante capitalización 

o de las reservas facultativas en la cantidad de ochenta y ciin_ 

AS. co millones de sucres , y + mediante la capitalización del 

: superávit de la revalorización de activos fijos en la canti/- 
11 

12 dad de quince millones de sucres ¿todo en las cantidades que 

o 3 se hacen constar en el detalle de suscripción y pago del 

or aumento , según el cuadro que a continuación se detalla : - 
14 

15 CUADRO DE SUSCRIPCION Y AUMENTO DEL CAPITAL 

16 ACCIONISTAS SUSCRIPCIÓN RESERVA FACULTA- SUPERAVIT RE- 

TIVA VALORIZACION 

DE ACTIVOS 

onto nto FIYOS oo 

44 '575,412,70 7'866,249,30 

3 NOD 8:921. , 7'583,292,85 1'338.228,15 

: . 24 JENNY SEELI 122879,00 3'504,447,15 618.431,84 | 

, 55 MIGUEL SEE- 

LIG.........10'482,440,00 8'910.074,00 Y '572,366,00 | 

> PATRICIO - o o l o 

JOHNSON 6'359. 338,00 5'405.437,30 - -953.900,7 70 Mi     58 a 

Form. A4 
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KILLARNEY 

COMPANY 17'672,160,00 15'021.336,00 2'650.824,00 

100'000.000,00 85'000,000,00 15. 000,000,00 
2 - - - -— o o O A A es 2 LT O AAA ZIoiscsaterias== | 

El aumento de capital queda en esta forma integramente sus-; 

crito Y pagado .- Se deja constancia expresa de que La > Junta 

General de Accionistas aprobó , al tiempo de acordar el prer 

sente aumento de capital , la renuncia parcial del derecho 

de preferencia de los accionistas en las fracciones relativas 

T a la capitalización de las reservas facultativas y del supe 

ravit de la revalorizacion de activos fijos en el estricto   derecho de proporción, siempre y cuando tal renuncia tuviera 
: : 7 | 

lugar « como resultado de la capitalización .- Se aprobó tam_ 

bién la renuncia tuviera lugar como resultado de la capitali- 

- : y y | 
zación .- Se aprobo tambien la renuncia y cesión que hace el 

accionista MILL MASTER ONIX CORPORATION , por medio de su 

representante de su derecho de opción y preferencia que tie 

ne en el presente aumento de capital a favor de KILLARNEY 

COMPANY . - El representante de KILLARNEY COMPANY manifestó 

su aceptación a esta cesión , renuncia y cesion del derecho 

de opción y preferencia que tiene el presente aumento de cas 

pital a favor de Killarney Company .- La Compañia emitirá 

cien millones de nuevas acciones ordinarias y nominativas 

de un sucre cada una que estaran numeradas del cien millones 

uno al doscientos millones inclusive y que serán entregadas 

. e o. 

con los respectivos titulos de accion a cada uno de los ac=y 
1 

cionistas suscriptores del aumento, con sujecion a la cantiy 

dad suscrita por cada uno de éllos . -= Los comparecientes   
| 

| 
declaran la siguiente reforma de estatutos : El Articulo Ter- 
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1 cero de los Estatutos Sociales Codificados dirá: El Capital 
  

y
 de la Compañía es el de doscientos millones de sucres_ [Sl] 

  
  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 200'000.000,00) , que está representado por doscientos mi- 

. 4 llorfes de acciones ordinarias y nominativaz de Um sucre cada 06 
t 

nos and TES certificados de las acciones podrán ser del va- 

6 Lor y Sor el número que solicitare el accionista . -Declay 

, ran , además las siguientes reformas de los Estatutos Socia- 

$ les: - El artículo cuarto dirá : " Las acciones estaran autjo- 

, rizadas por el Presidente del Directorio y el Presidente E- 

(a. 10 jecutivo .- Las acciones serán inscritas en el Libro de Ac 

ciones y Accionistas de la Compañia.- Será considerado pro 
M1 

pietario de dichas acciones nominativas la persona que apay 
12 - 

o 13 rezca inscrita en dicho Libro de Acciones y Accionistas.- 

or 1a El artículo décimo primero dirá: La Compañía estará dirigi- 

IS da y administrada por el Presidente del Directorio , el Dixec- 
mena. 

16 torio, el Presidente Ejecutivo , dos Vicepresidentes EJ ecu 

  

tivos y los Vicepresidentes . - La primera parte del lite- 
17 sE 

  

    
   
   

   
   

  

ral a ) del artículo décimo tercero dirá: Nombrar Presiden, 

te del Directorio, Presidente Ejecutivo , dos Vicepresiden- 

  

  

tes y Vocales del Directorio, en número que podrá ser de dds 
  

ua cinco inclusive . - Todos estos funcionarios durarán 

hero en sus cargos. - En el artículo décimo quinto, 

en 2uga dd las palabras : " Gerente General " , póngase 

  

  

  

    

  

23 A - 

, 'las palabras WN" Presidente Ejecutivo " . - El artículo deci 
ML DN A Y 

mo noveno dirá: - La Junta General estará dirigida por el 
. 25 - _— o a AN 

Presidente del Directorio , O por el Presidente Ejecutivo, 
26 
  

p . . — .— A A A a 

o uno de los Vicepresidentes Ejecutivos, O en su caso por 
bo A AA A A A A A A A - A XA Le - m— AS: 

el accionista quedesignen los concurrentes a falta o excusa       
Form, Ad 

 



1 de dichos funcionarios . - Actuara de Secretario el Presi- 

7 dente Ejecutivo de la —Compañla, a no ser que la Junta re- ] 

2
 suelva el nombramiento de un Secretario Ad= Hoc. - En el Ar- 

" " 4 _ticulo vigésimo . luego de la palabra Presidente 

- las palabras Del Directorio Oo por uno de los Vicepresiden- 
  

tes Ejecutivos . El articulo vigesimo primero dirá : El 

Directorio estara integrado por el Presidente del Directorio, 

el Presidente Ejecutivo , los Vicepresidentes Ejecutivos Y 

por los Vocales designados por la Junta General . - Duraran 
gio - - a 

10 cuatro años en sus cargos pudiendo ser reelegidos indefinida- 
    

mente .- Preside el Directorio el Presidente del Directorio, 
pl E A A A A 

a falta de este uno de los Vicepresidentes Ejecutivos . - S1 
] y 

ninguno de ellos estuviese presente « en una sesión, los res- 
ES . _— A A A A A AA 

tantes vocales elegirán a quien la presida de entre éllos.- 
14 A A o 

Actuará de Secretario el Presidente Ejecutivo o la persona 

que se designe . - El Directorio sera órgano de asesoramien- 
lo lo. A LK A - - o oo.   to Y consulta del Presidente Ejecutivo . - Podrá nombrar uno 
jo —- ———— A A A | 

o varios . Vicepresidentes , si lo considera necesario, y seña- 
IS oo A o | 

. . . . , El 
lar sus atribuciones y remuneraciones.- El Directorio seña= 

19 - A A A A A A A A AN 

lará las remuneraciones u honorarios de todos los dignata- 

MA A A HU A o A Loy 

rios elegidos y por la Junta General : no podran ser resueltos 

HA A A A A A A A A o 

por el Directorio, las resoluciones se harán constar en un   archivo especial que llevara la secretaría Y toda la deci- 
- yO A A - Zo mo A A — a pa - - 

| 
sión se tomará por mayoria de votos de los Directores concu- 

MA A A 

rrentes a la sesión . - En caso de empate el Presidente del 

Directorio tendrá voto dirimente . -El quórum quedara for- 

mado por la concurrencia de por lo menos tres de sus miem- 

o 
-0 | o A o a o 

4 

1 
i 
E 
I 

F   bros.- Se reuniran cuando fuere convocado por dos O mas de 

Va - A A A 
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sus miembros . - El artículo vigésimo segundo dirá: El Pre- 
  

sidente del Directorio será nombrado por un periodo de cua+ 

tro años, pudiendo ser reelegido indefinidamente .- Podrá d 
  

no ser socio o accionista . - Sus atribuciones y deberes 
  

INS 07 

son: - a ) Supervigilar las operaciones y marcha económica 
  

de la Compañia; b ) Suscribir conjuntamente con el Presiden 
  — 

te Ejecutivo los títulos de acciones de la Compañía ; c ) 
  

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General 

  

y las normas reguladas por los Estatutos; y , d ) Las demag 

  

señaladas en la Ley o en los Estatutos.-El artículo vigesino 
  — A 

tercero dirá: Los Vicepresidentes Ejecutivos seran nombra- 
    

dos por la Junta General , por el mismo periodo de elección 
  

que el Presidente del Directorio. - Podrán ser o no ser acdio- 
  

nistas y podrán ser reelegidos indefinidamente.- El artículo 
  —— 

vigésimo cuarto dirá: El Presidente Ejecutivo sera nombrado 
  

por la Junta General por un período de cuatro años pudiendq 
  + 

ser reelegido indefinidamente.- Podrá o no ser accionista. |- 
  

En caso de ausencia o falta del Presidente Ejecutivo lo reém 

Jlazaráa uno de los Vicepresidentes Ejecutivos. - En caso de 

  

que faltaren tanto el Presidente Ejecutivo como los Vicepré- 
     

  

  

      

    

  

el buen giro de sus negocios . - Sus atribuciones y debe- 
po e AT TA TT TT TO TT TOTANA 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañia ; h ) Actuay 
TOA ACES AAA = 

  

Wesempeñará el Presidente del Directorio . - El arti- o a 
AEREA 

      

  

  

o quinto dirá: El Presidente Ejecutivo y los Vj- 

  

cepresidentes Ejecutivos tienen todas las fscultades nece- 

sarias para cumplir con los fines de la Compañía y asegurar 

  

  

res son a Ejercer independientemente la representación 
pm _ .     e PAE A   

Fom.Aá4 
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A podra delegar a los Vicepresidentes Ejecutivos -CUAR- 

___ _independientemente en nombre de la Compañia, en todos los ac-" 

tos y contratos , inclusive en aceptación de obligaciones 

_e intervenir en las operaciones que se realicen con institu 

ciones publicas, bancarias o particulares ; Cc ) Organizar 

y dirigir las dependencias Y oficinas de la —Compañ la ;d) 

Nombrar o remover libremente a los empleados “Y obreros, fi- 

_Jando sus remuneraciones.- El artículo vigesimo sexto dira: 

Bajo el cargo y responsabilidad exclusiva del Presidente E-; 

jecutivo estarán los valores , especies y dineros de la 1 Com 
  

pañia .- Este mismo funcionario llevara los libros de la 
  

Compañia inclusive el de Actas de la Junta General y convoGa- 

rá a sesiones de la Junta General .- Estas facultades las   
  | A A   

| TA. - CUANTIA —», DOCUMENTOS QUE SE AGREGA . PETICIÓN 
  ? o o A A A ÁÉÁ 

FINAL AL _ NOTARIO: - La cuantía de esta escritura corres. 

¡ 

  
Ñ NN A 

| 
| 

| ponde al valor del aumento, se halla ; exonerada por ley de 
-- - ! 

t 

| toda clase de impuestos 7 El presente aumento de capital» 
1 o. 

por adecuarse a lo previsto en las resoluciones número o- 

| 

¡ 

| 
chenta y cuatro publicada en Registro Oficial número seis- 

| 
| 

cientos setenta y ocho , de siete de febrero de mil nove- | 

cientos ochenta y cuatro y ciento noventa y nueve publicada 

  

en el Registro Oficial número cuatrocientos setenta y tres   de dieciocho de abril de mil novecientos ochenta y tres no 

  

. 
requiere autorizacion del Ministerio de Industrias Comercio, 

_ | 

e Integración en lo relativo a la nueva inversión extranJera 

jero KILLARNEY COMPANY .- Se agregan los nombramientos de 

| 
directa que realiza en este aumento el inversionista obrar 

| 
— | 

los comparecientes y copia del Acta de la Junta General de ¡ 
! 
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Accionistas . -Por fin , los comparecientes proceden a codi 
  

ficar los Estatutos Sociales Reformados de la Compañia , a- 
  

clarándose que las reformas de Estatutos entraran en vigen- 
  

cia una vez que se inscriba la presente escritura de aumeny o 
  

1 

de capital y reforma de estatutos. - ESTATUTOS CODIFICADO 
A A A A A A A e e e e A e 

08 
S 

  

Es inn 
  

RO.- La Compañía se denomina " PINTURAS CONDOR SOCIEDAD A- 
  

NONIMA " y es su objeto principal el elaborar pinturas ,la- 
  

. . - r . . 

cas, barnices y productos quimicos en general , pudiendo es 
  

tablecer para el ejercicio de sus actividades sucursales , 
  

filiales , oficinas , almacenes , talleres , plantas o bodg 
  

gas en cualquier lugar de la República o del exterior . - 
  

La Compañía podrá desarrolar toda actividad civil , indus- 
  

trial , mercantil o financiera que tenga relación con el cu 
    

plimiento de su objeto principal . - ARTICULO SEGUNDO . + 
  

La compañía se establece con plazo hasta. el treinta y uno 
  

de diciembre de mil novecientos noventa y cinco , plazo que 
    

podra extenderse O restringirse , en virtud de la resolució 
  

de la Junta General convocada expresamente para tal objeto. 
  

u domicilio es la ciudad de Quito .- ARTICULO  TERCERO,-— 

Soo tas de la Compañía es el de doscientos millones de 

<= — 
SS 200" 000.000,00) que están representados por dos- 

  

  

    

  

  

cientos Málones de acciones ordinarias y nominativas ( 200 
    

000,000 ) an sucre cada una . -— Los certificados de las 
      

acciones podrán ser del valor Y por el número que solicita, 
A A A A A A A A A A A - A A -- == -- o ——A 

re el accionista . -— ARTICULO CUARTO.- Las acciones es 
pH A A A A A A <A A A A A A 

taran autorizadas por el Presidente del Directorio y el Pre 

sidente Ejecutivo . - Las acciones seran inscritas en el Li 

n 

      
Forpm.Ad4 
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ts
 

e
 

bro de Acciones y Accionistas de la Compañia . - Será conside- 
  

  

rado propietario de dichas acciones nominativas la persona| 

que aparezca inscrita en dicho Libro de Acciones y Accionis- 
  

 _nista interesado . - Transcurridos treinta días contados a 

tas. - ARTICULO GQUINTO.- Resuelto el aumento de Capital, 

los accionistas tendran derecho preferente para suscribirlo 
o | É   

en proporción al monto de las acciones que poseen .- si deg- 

pues de treinta dias de la publicación Por la Prensa del A; 

cuerdo de la Junta General para aumentar el capital , no se 
  

presentaren interesados en la suscripción de las nuevas acy 
A ¡€ A o HU 

  
ciones, entonces se podrán ofrecer al público . - ARTICULO 

SEXTO. - La propiedad de las acciones se transfiere de a- 

cuerdo con las disposiciones legales. - ARTICULO SEPTIMO. - 

Las acciones daran derecho al titular o accionista a percl- 

bir los dividendos en proporción a la parte pagada a la fe- 

cha del balance , además de los beneficios que la Compañia 

otorga en sus operaciones. - La “responsabilidad de los accio-. 

nistas por el resultado de las Operaciones sociales estara 

limitada al valor de las acciones.- Cada acción dará dere- 

cho a voto , en las deliberaciones de la Compañia, en pro- 
— = 4 

porción a su valor pagado . - ARTICULO OCTAVO. - Si una 

acción o certificado provisional : se extraviare O destruyere, 

- YC . ad 

la Compañía podra anular tales titulos previo aviso que se 

, - . . . | 
publicara por tres veces consecutivas en un diario de mayox 

circulación , en su domicilio principal , a costa del accig_ 

partir de la fecha de la última publicación , se procederá 

a la anulación del respectivo titulo , debiendo conferirse   e . . 

nuevo titulo al accionista . - La anulación exigirá todos 
1 

  

Hd 
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los derechos inherentes al título o certificado anulado .- 
  

Caso de oposición que se presente dentro de dichos treinta 
    

alas despues de la última publicación , la propiedad o te- 

A 

. r - o o. . . 
nencia del titulo , sera resuelta por la justicia ordinaria 

  

  

ARTICULO NOVENO. - Son derechos fundamentales de los ac- 
  

cionistas : a ) Participar en la distribución de los benefi 
  

cios sociales debiendo observarse las reglas de igualdad de 
  

tratamiento para los accionistas de la misma clase ; b )par 
  

ticipar en la distribucion del acervo social , en caso de 
  

liquidación de la Compañía ; c ) ejercer todos los demas de 
y   

rechos fundamentales establecidos expresamente en la Ley de 
——A 

Compañias. =- ARTICULO DECIMO. - La distribución de utili 

  

    

dades al accionista se hará en proporción al valor pagado d 
  

las acciones. - Entre los accionistas sólo podrá repartirsg 
———4 

el resultado del beneficio liquido y percibido del balance 
  

anual . - Cuando se resuelva la distribución de las utilida 

  

des , los accionistas adquieren frente a la Compañía un de- 
  

      —— 

N rresponden . - ARTICULO DECIMO  PRIMERO.- La Compañia 
  
  

SS sestará dirigida y administrada por el Presidente del Direc- 
    

  

. el Directorio, e. Presidente Ejecutivo, , dos Vice- 

    O   

Z ns . ] ; 

SU Ejecutivos y los Vicepresidentes. -= ARTICULO 

  

DECIMO GUNDO. - La Junta. General se forma por los accia 
-- A A A A A]   

nistas legalmente convocados y reunidos. - Es el órgano suw 
  

premo de la Compañía , con poderes suficientes para resol- 
- Ma A 

ver todos los asuntos relativos a los negocios sociales Y 

  

  

para tomar las decisiones que juzgue convenientes en defen- 
A A A A A A A A A A A A AÁÁ al e 

sa de los intereses de la Compañía . — ARTICULO DECIMO TE 

    
recho de crédito para el cobro de los dividendos que les col_ 

An tc ql 

R-—     

Form. AA 
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CERO.- Corresponde a la Junta General: a ) Nombrar Presidente — 
  

A
 

A
A
 
A
 
A
 
A
 

  

del Directorio , Presidente Ejecutivo , dos Vicepresidentes 

y Vocales del Directorio, en número que podra ser de dos.   

hasta cinco inclusive. - Todos estos funcionarios duraran 

cuatro años en sus cargos/, pudiendo ser reelegidos por pe- 

riodos iguales en forma indefinida o removerlos . — Aceptar 

o rechazar las renuncias que fueren presentadas por dichos 
(AA AA A A A A A A A e A —Á 4 

administradores . Ademas, la Junta General nombrara por 

un año un comisario y suplente . podrán ser reelegidos por 

periodos iguales en forma indefinida . - b ) Conocer anual- 

: » 

mente las cuentas . los balances , asi como los informes qu 

_gocios realizados y dictar las resoluciones que sean conve- 

nientes .= No podrá aprobarse el balance ni las cuentas,sino 

hibiesen sido presididas Por el informe del Comisario .- C) 
o. A a a - 2. - 4 

Resolver sobre el aumento 0 disminución del capital , la 

transformacion , la fusión . la disolucion anticipada de la 

=f . EZ? . . . 

Compañia, la reactivecion de la misma , la convalidacion y 

en general cualqui ier modificación de los Estatutos . - Nom- 

brar los liquidadores y fijar el procedimiento que debe a- 

doptarse ; e ) Resol ver todo cuznto fuere necesario en bene- 

ficio de la sociedad . - ARTICULO DECIMO CUARTO. - Las 

Juntas Generales de Accionistas son ordinarias y extraordin 

| 

  rias .- La Junta General Ordinaria se reunirá por lo menos, 

una vez al año , dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la Compañia ; y la 

Juntas Generales Extraordinarias se reuniran en cualquier 

O 
y 

AS
 

tiempo para tratar los asuntos puntualizados en la convoca; 

  

e 

a=- 

 



A
 Qu 

9. 

toría . - Las Juntas se reunirán en el domicilio principal 
  

de la Compañía . - ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta Ge- 
  

neral, sea ordinaria Oo extraordinaria, sera convocada por 
  

el Presidente Ejecutivo . - Se notificará por la prensa con 
  

ocho dias de anticpación por lo menos, expresando el objeta 
  

de la reunión . = ARTICULO DECIMO SEXTO. - Si la Junta   

General no pudiere reunirse en la primera convocatoria por 
  

falta de quórum , se procederá a una segunda convocatoria 
  

señalando nueva fecha , que no podrá diferirse más de trein_ 
  

  

mera convocatoria , no podra constituirse la Junta General 

DS 
si no esta representada , por los concurrentes a ella, la 

    

ta días de la fijada para la primera reunión . - En la pri] 

  

mitad del capital social . - En la segunda convocatoria «la 
  

Junta General podrá instalarse con cualquier número de acel 
  

. - C sl 

nistas que concurran , y se expresara asi en la convocatori 
    

que se haga y las decisiones que se tomaren obligan a todog 
  

los accionistas .- En los casos determinados en el Articu_ 
    

lo doscientos setenta y cinco de la Ley de Compañías, se 
  

    
     

  

    

procederá según las reglas que este artículo tiene . - 
    

RTICULO DECIMO SEPTIMO.- Antes de declararse instalada 

unta General de Accionistas , se comprobará el quórum 
  a — — — eo aa: A 

  ¡€ lEA A A A AA A A AA A A A e 

na Junta general y tomar parte en sus resoluciones , las 
  

a 
personas naturales o jurídicas , que sean dueñas de los tÍ. 

  A o 

tulos respectivos , según Libro de Acciones Y Accionistas 
AX A A A A AA A A A A A A AAA A A A AA Rbk O 

mm É 
de la Compañia .- Los accionistas que no puedan concurrir | 

E A AAA A A o A A -- - A   

pueden estar representados .« por apoderados mediante una 

O Seran accionistas con derecho para concurrir a uy 

carta dirigida al Presidente Ejecutivo , debiendo el apode+)         
Form. A 4 
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rado o apoderados cumplir con los deberes v obligaciones que 

le corresponden a su representado . -= ARTICULO DECIMO | 

OCTAVO. - Las decisiones de la Junta General serán tomadas   

hom 

L——e—     

CULO DECIMO NOVENO. - La Junta General estara dirigida 

neral . - Durarán cuatro años en sus catgos pudiendo ser 

por _mayorla de votos de los accionistas presentes . - ARTI- 

por el Presidente del Directorio, o por el Presidente Ejecy_ 

tivo , O uno de los Vicepresidentes Ejecutivos, o en su cas 

por el accionista que designen los concurrentes a falta « o 

excusa de dichos funcionarios . - Actuará de Secretario el 

Presidente Ejecutivo de la Compañía ¿ a no ser que la Junta 
  

resuelva el nombramiento de un Secretario Ad- Hoc. - ARTICU 

LO VIGESIMO.- El acta de las deliberaciones y acuerdo de 

la Junta General será firmada por el Presidente del Directa 
Lo A A o Lo -] 

rio o por uno de los Vicepresidentes Ejecutivos y el Secre- 

tario que hubieren actuado en la sesión. - En caso de una 

Junta Universal , el Acta será firmada por todos los asis- 

tentes .- Las actas se llevarán según el sistema del litera 

d) del Artículo veinte y uno , del Reglamento sobre Juntas 

Generales de socios Y accionistas .— ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO.- El Directorio estara integrado por el Presidente 
  

del Directorio , el Presidente Ejecutivo » los Vicepresiden 

tes Ejecutivos y por los Vocales designados por. la Junta Ge 
  

reelegidos indefinidamente .- Preside el Directorio el pre 

sidente del Directorio, a falta de este uno de los Vicepre- 

sidentes Ejecutivos. - Si ninguno de éllos estuviese presen 

te en una sesión , los restantes Vocales elegiran a quien 

la presida de entre ellos.- Actuará de Secretario el Presi     
op 

o 

1 
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dente Ejecutivo o la persona quese designe .- El Directorio 
  

será órgano de asesoramiento y consulta del Presidente Ejech- 
  

tivo.- Podrá nombfar uno o varios Vicepresidentes, si lo co 

  

sidera necesario , y señalar sus atribuciones y remuneracio| 
  

nes . - El Directorio señalará las remuneraciones u honora- 

  + 

rios de todos los dignatarios elegidos por la Junta General 
11 

  

de Accionistas.-Los asuntos privativos que competen a la Ju 
  

ta General no podrán ser resueltos por el Directorio , las 
  

resoluciones se harán constar en un archivo especial que 11 
  

ed . . A * £ 

vará la Secretaría y toda la decisión se tomara por mayorla 
  

de votos de los Directores concurrentes a la Sesión.-En cas 
  

de empate el Presidente del Directorio tendrá voto dirimen- 
  

te . - El quórum quedará formado por la concurrencia de por 
  

lo menos tres de sus miembros .- Se reunirán cuando fuere 
  

convocado por dos o más de sus miembros.- ARTICULO VIGESIM 
  

SEGUNDO. -El Presidente del Directorio será nombrado por un 
Irae A 
  

periodo de cuatro años, pudiendo ser reelegido indefinidamen 
  

te.- Podrá o no ser socio o accionista . -Sus atribuciones 

N y deberes son: a ) Supervigilar las operaciones y marcha e- 

NS 

  

  

ha “eo, e Las . 
Nuonónica de la Compañia ; b ) Suscribir conjuntamente con 
  

ÓN ses idente Ejecutivo los títulos de Acciones de la Compa 

XQ Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 
  

Junta SN al y las normas reguladas por los Estatutos 7 Y 
  A A A A 

d ) Las demás señaladas en la Ley o en los Estatutos . - 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO. - Los Vicepresidentes Ejecu| 
ooo e 

  

tivos serán nombrados por la Junta General , por el mismo 
  

periodo de elección que el Presidente del Directorio . -Po- 

drán ser o no ser accionistas y podrán ser “reelegidos. inde- 
      
  

Forn. A 4 

 



finidamente .- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- El Presidente 
  

  — ARTICULO VIGESIMO SEXTO. - Bajo el cargo y responsabili- 

do de cuatro años pudiendo ser reelegido indefinidamente .- 

_Podra o no ser accionista . - En caso de ausencia O falta | 

cinas de la Compañía ; e ) Nombrar y remover libremente a 

los empleados y obreros , fijando sus remuneraciones ; Í ) 

Ejecutivo será nombrado por la Junta General por un perio- 

del Presidente Ejecutivo lo reemplazara uno de los Vicepre- 

sidentes Ejecutivos . -— En el caso de que faltaren tanto el 

Presidente Ejecutivo como los Vicepresidentes Ejecutivos 1 

las funciones del Presidente Ejecutivo las desempeñará el 
A A A Á A A     

Presidente del Directorio . - ARTICULO _ VIGESIMO QUINTO. - 
rr 

El Presidente Ejecutivo Y los Vicepresidentes Ejecutivos 
mn o A _ a 

    

tienen todas las facultades necesarias s para cumplir con los 

fines de la Compañía Y asegurar el buen giro de sus negociop.- 

Sus atribuciones Y deberes son: a ). Ejercer independiente- 
A TO mn — ZA A TO A A, 

mente la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañía ; b ) Actuar independientemente en nombre de la 

Compañía , en todos los actos y contratos , inclusive en a- 

ceptación « de obligaciones e intervenir en las operaciones 

que se realicen con instituciones públicas , bancarias O par- 

ticulares ; ad) Organizar y dirigir las dependencias y ofi- 

Llevar los libros de la Compañía . inclusive el de Actas de; 

T la Junta General y convocar a sesiones de la Junta General. 

dad exclusiva del Presidente Ejecutivo estaran los valores, 

. . ES . . 
especies y dineros de la Compañia . - Este mismo funclona- 

rio llevará los Libros de la Compañía , inclusive el de Ac-   tas de la Junta General y convocará a sesiones de la Junta 

Noe 
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4 General . - Estas facultades las podrá delegar a los Vice- 
  

y
 presidentes Ejecutivos . - ARTICULO VIGESIMO _ SEPTIMO. - 

  

El Comisario y, su Suplente serán nombrados por la Junta Ge-, 
  

neral y durarán un año en el ejercicio de sus funciones, pu 
  

diendo ser reelegidos indefinidamente . - Sus atribucio_ 19 
  2

1
 

i
n
 

nes y deberes son los establecidos en la Ley de Compañías. - 
  

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- Para resolver la disolución 
  

y la liquidación de la Compañía , la Junta General deberá 
  

  

    

  

  

  

  

  

     
    

    

  

8| 

reunirse como se prescribe en la Ley de Compañias . -Resuel- 
9 o 

10 ta la liquidación , la Junta General determinará el procedi- 

miento a seguirse y nombrará liquidador o liquidadores . - 

litio 
A 

, E ARTICULO VIGESIMO NOVENO. - La Junta General podrá refor 

: mar en cualquier tiempo los presentes Estatutos y para su 
13 — 

OS | 

/ 14 aprobación final , se seguirá los trámites legales.- En todb 

15 lo que no se haya previsto en los Estatutos se podrá aplicalr 

16 las normas generales determinadas en la Ley de Compañías y 

17 toca a la Junta General interpretar de un modo obligatorio 

18 las disposiciones de los presentes Estatutos.-Usted,señor Mb 
  

tario,se servirá agregar las demás clausulas de estilo necel 
  

ON sarias para la plena validez y eficacia de la presente escrji 
  

A 

NS Dr.Juan F.Páaez Terán-Abogado-Inscripción doscientoks 
  

"Hasta aquí la minuta.-Para el otorgamiento de esta de 
  

  

  

  

  

      dÑ S 
22 - 

23 crio se observaron los preceptos legales del caso y leída 

e 24 que les fué a los otorgantes por mí el Notario,se ratifican 

, > y firman conmigo en unidad de acto.-De todo lo que doy fe.- 

> f) Eugenia de Seelig,C.l.+t 170041109-6/É.7.4 03274,£) P.Seelip 
5% 

27 T.C.I.$ 170261612-7yÉ.m.402189.-céauta Tributaria de la Compa- 

> ñla número 2320/4El Notario, f ) doctor Ulpiano Gaybor mora A 
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ACTA DE_LA JUNTA CENSRAL ENIVERSAL DE. ACCIONIS IAS DE. PIN] de 
mn A . 2 RS AA. 

RAS CONDOR S. A. , CELEBRADA EN QUITO, El, DIA VIERNES VEINTE 
AS 

  

Y DOS DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO. 
A   

En la ciudad de Quito, cl día de hoy , viente y dos de mar- 

zo de mil novecientos ochenta y cinco, se reunieron cn el 
  

jocal de La Empre 2sa ubicado en la Av. Panamericana Sur Kilór 

metro siete y medio, a las 09100 lus accionistas _de PINTURAS 

CONDOR S.A, que represe entan el ciento por ciento del ca 

pital social de la Compañía, según consta de la lista de 

sistentes a la Junta que se : incorpora y cuya oJaboración 

dió comienzo a las 09h15: y concluyó a las 09930. Proside 
Ao A - So. A A A A A A A A A A am. o. - o Él 

la Junta la señora María Lugenia Vivanco, y actán como Se- 

cretario el Gerente General , señor Frank seclig Tuch.- Poy 

Secretaria se informa que se encuentra presente el Comisa-   

rio señor Willi  Bamberger y habiendo constado c1 quó- 

rum legal y cstatutario y los accionistas maulfcst taron su 

conformidad para instalarse en Junta General Universal, ol 

Presidente declaró instalada la Junta; el Secretario infor- 
  

mó que el objeto úec la Junta era conocer y resolver sobre 
¡¿qE_A MN H—44 A -. dá A A A AAA —  Qq»P _ _ o A A e > o] 

los siguientes puntos: 1) Conocimiento y aprobación del 
¡¿_E— A A A A A _ 0 A A A 

informe del Directorio.-  ”) Conocimiento y aprobación del 
    

informe del Comisario.- 3) Aprobación del balance general 

y del estado de pérdidas y ganancias del ejercicio 1984.       4) Distribución de los beneficios sociales del ejercicio 

1984 5) Aumento de capital social y re etforma de estatutos .| 

n 9) Nombramiento de miembros del directori0.- 7) Nombramie 

    A A - 

cer todos y cada uno de los puntos citados y au a tomar (resóla] 
Mo mastir rse 

: 
¡ , 

| to de Comisarios.- A continuación la Junta procedió a con | 

- 
MO, AL 
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y Clones sobre ellos en la siguiente forma: 1) Examinado-el-— 

os
 

QM 

6 

9 

10 

     

       
   

   
      

yoepital social de la Compañía en la cantidad de CIEN MILLONES 

  

balance actual de pérdidas y ganancias y anexos del ejercicio]   

  

  

  

económico de mil novecientos ochenta y Cuatro, se dió lectura 
A A A A ¡HA KA A A A AA A A A A AA AA AAA A A TT TT TT Tora 

a los informes del Dircctorio y del Comisurio sobre cestos misy 

mos documentos, y se aprobaron también el balance como los iny ON O A 

formes, dejando constancia de que el señor Frank “Seclig T., en 

su calidad de administrador de la Compañía se abstiene de vo- 

a - 

tar en la aprobación de estos documentos, así como' las señoras 

Presidente y Vicepresidente y el señor Gerente Administrativo. 

de Ja Compañía, de conformidad con _ la Ley. ,-.2) La Junta Ce- 

neral probó la siguiente propuesta sobre el reparto de utili- E a 

dades constante del Informe de Directorio: a) destinar Nueve | 

millones trescientos quince mil (S/.9. S15. -000, 00) para Ja Re- 

serva Legal. - b) destinar la cantidad de ochenta y tres millo- 

nes ochocientos treinta y cuatro mil seiscientos ochenta y | 

ocho 42/100 Sucres (S/,83.834.688,42) a reservas facultativas   

3) Al considerar el punto relativo al aumento de capital 

Junta General Universal de Accionistas, resuelve daumentar el 
A A A A mu o o 

SSUCRES (S/.100.000.000,00). Para el cfecto se considera: 
(KA A A A A A A A 

y autoriza la renuncia parcial en estricta propor-     

ital de los accionistas, del derecho de preferencia! 

que hacen los Yccionistas, todos presemes en esta misma Junta. 

para los efectos del perfeccionamiento del presente aumento de 
-.—. —- > ——— 

capital, sl1lempre y cuando tal renuncia hubiere lugar como resu] 

tado de la capitalización en lo relativo a fracciones de resery 

| 

vas y del superávit. b)__el accionista MILL MASTER ONIX. .CORPO:-     RATIÓN, por medio de su representante, expresa que cede Y Te- 
a A 

  

RP Ada 

re 

13 
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 nuncia en_forma_total y sin reserva de _ ninguna clase a favor 

del accionista KILLARNEY COMPANY su derecho de opción y de 

4 preferencia en el presente aumento de capital. Ll repre- 

sentante de AILLARNEY COMPANY manifiesta su aceptación a 
A - -- Le A AA

 

esta cesión, renuncia y cosión del derecho de opción y pre- 
O a A e A A A A a 

ferencia , en Favor de KILLARNLY COMPANY Y) Por su parte,   todos los domás accionistas expresan su conformidad y acep- 

' 

tación « tal renuncia y cesión voluntarias, de modo que el 

aumento de capital que ha acordado la Junta Gencral de Acciu 
10 ao A A A A A a o 

HAStaS, reflejará en la respectiva escritura este acuerdo. 
A A A A A A A A A A A o 

El aumento de capital se paga de la siguiente forma: Median 
¡A 

8 + to la capitalización de la reserva facultativa en la cants- 
A A A A - A 

ha dad de Ochenta y cinco millones de Sucres (S/.85.000.000,00) 

: y mediante la capitalización del superávit proveniente de 
Pz — o o 

la revalorización de los activos fijos en la cantidad de   Quince ) mi] lones do Sucre es (S/.15. 000. 000 ,00), segón el Ccua- 
Vo oboe 2. A o A A A - . - - 

1 e , eN 

dro de suscripción y pago del aumento, según el cuadro aye : 
ES A A A o 

a continuación se detalla: 
LO llo o A A A     
  / 7 

A
 

A 

A A A A A A 
bora 4: 

 



  

+
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CUADRO DE  SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO Dk CAPITAL 
A AR A A A Á  — E a A | 

ACCIONISTA SUSCRIPCIÓN RESERVA SUPERAVIT a   

  

  

FACULTA REVALORIZA : 
po - . Ka  A 

TIVA CIÓN ACTI 

E / a yOs M1JOS | 
_ FRANK SEELIG Y 52'441. 062,00  44' 375. 412, 70 7 860. .249,3 

_ EUGENIA VIVANCO/ 8'921.521,00 7'583.292,85 1'3538.228,1   

| JENNY _SEELIG Z 4'122.879,00___5'504.447,15._ .018.431,8   

ING. MIGUEL SEELÍG //10'482.440,00 8'910. 074, , 00 1' 972. 3606, 4 
    

ECON. PATRICIO JOUN / 
ho — Ka A A A A A AA A A A A — -—Á) 

SON 0'359.338,00  5'405.437,30 953.900, 

z 

  

TOTAL 100'000.000, 00. 85'000.000,00 15'000.,000, 

15 

) 

: | ILLARNEY COMPANY / -171672.160. 09 15'021.336,00. 2'050U.824,0) 

  

== ZII SI TR DIZIZ= === == 

A A AAA AA A A A AA A A A A A A A A AAA (HA A AAA A A A AA A A e o o mec 

| _Segurlamente, la Junta Gene 
as - 

de los Lstatutos Sociales: El Artículo Tercero dirá: 1:1 

  

Capital Social de la Compañía es de Doscientos millones de 

Sucres (S/.200.000.000,00) , que estará representado por dos 

Nentos millones de acciones ordinarias y nominativas de Un 
e A 

(S/.1,00) de valor cada una. ] 

cicados de acciones podrán ser del valor y por_el 

número que RXlicitare el accionista. - 
  

A continuación la Junta General acordó las siguientes Refor- 
A a 

mas a los Estatutos sociales de la Empresa, ucoptándose la 

sugerencia constante del Informe del Directorio. 

El Artículo Cuarto dirá: Las acciones estarán autorizadas por 
Ll o e A A A A A A A     el Presidente del Directorio y el Presidente Ejecutivo. Las 

A 2 A 
Eorm ad 
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ts
 

ba
 

a 

  

acciones serán inscritas en el Libro de Acciones y ÁCC1IOnis- 

tas de la Compañía . Será considerado propict ario de dichas 

acciones nominativas la persona que aparezca inscritu en di- 

11 Artículo Décimo Primero dirá: La Compañía estará diri 

cida y administrada por el Presidente del Directorio, el Di- 
o 4 

  

La primera parte del literal a) del Artículo Décimo. Tercero 

tivo, dos Vicepres side ntes y Vocales del Directorio, en núme -   ro que podrá ser de dos hasta cinco inclusive, Todos estos 

funcionarios durarán cuatro años en sus Cargos. 
  

    

El Artículo Décimo Noveno dirá: "La Junta General estarí di 
Lo A —ÉÁ € A A A A A A A A A A e e Ae 

rigida por el Prosidente del Divectorio, O por cl Presidente 

Ejccutivo, Oo uno de los Vicepresidentes Ljecutivos, O en su 

caso por el accionista que designen los concurrentes a falta 
bh A A A A A A A A A A A A o 

o excusa de dichos funcionarics.- Actuará ( de Secretario cl 

Presidente Ejecutivo de la Compañía ,a no ser que la Junta 
  

    t A A A A A A A A A A A A A e 

resuelva el nombramie nto de un Secretario Ad-lloc. 

En el Artículo Vigésimo, luego de la palabra"Presidente' 

anádase las palabras "Del Directorio o por uno de los Vice- 

presidentes Ejecutivos”. 

El Artículo Vigésimo Primero dirá: El Directorio estará AD 

t 

togrado por el Presidente del Directorio, el Presidente He: 
A 

ro TS 

chu Libro de Acciones y Accionistas. 

e 

o. 
rectorio, el Prosidente Ejcocutivo, dos Vicepresidentes hjecu 

tivos y los Vicepresidentes. 
A — a o 

dirá: Nombrar Presidente del Directorio, Presidente ljecu- 

En el Artículo Décimo Quinto, en lugar de las palabras "Go- 

ente General", póngase las palabras "Preside nte Ljecutiyo” 

4       
¡ 

J 
| 

- 

| 
2) 
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cutivo, los Vicepresidentes Ejecutivos y por los Vocales de- | Jr ri m 

signudos por la Junta General .- Durarán cuatro años en sus 
RU —- Am A   

cargos pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Preside el | 
  

  

Directorio el Presidente del Directorio, a falta de cste uno 

de los Vicepresidentes Ejecutivos.- Si ninguno de ellos es- 
  

tuviese presente en una sesión , los restantes Vocales elegi- 
  

rán a quien la presida de entre ellos.- Actuará de Secreta-   

rio el Presidente Ejecutivo o la persona que se de eslgne: 

El Directorio será órgano de asesoramiento y consulta del 

Presidente Ejecutivo. Podrá nombrar uno o varios Viceprosi- 

dentes, si lo considera necesario, y señalar sus atribuciones 

y remuneraciones.- El Directorio señalará las remuneraciones 
  

N 

u honorarios de todos los dignatarios clegidos por la Junta 
Do ii o ir o o a 

General de Accionistas.- Los asuntos privativos que competen! 
    

a la Junta General no podrán ser resueltos por el Directorio, 
  

las resoluciones se harán constar en un archivo especial que 
  

llevará la Secretaría y toda la decisión se tomará por mayo 
  

ría de votos de los Directores concurrentes a la Sesión, En | 

SE de empate el Presidente del Directorio tendrá voto diri- 
  

Ne El quórum quedará formado por la concurrencia de 
  

   

   

por Anenos tres de sus miembros.- Se reunirán cuando fue- 
    Y 

re convoca por dos o más de sus miembros 
  

  

El Artículo Vigésimo Segundo dirá : El Presidente del Direc-| 
  

torio será nombrado por un período de cuatro años, pudiendo 

ser “eelegido indefinidamente. Podrá o no ser socio o ac- 
    

cionista.- Sus atribuciones y deberes son: a) Supervigl- 
e Po e o 

lar las operaciones y marcha económica de la Compañía; bi     
Form nd 
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Suscribir conjuntamente con el Presidonto Eje ecutivo los tÍ- 
  

tulos de Acciones de la Compañía; c) Cumplir y hacer cumplip 
  

  

      

  
  

  

  

  

  

  

  

A A A ”] 

las resoluciones de la Junta General y las normas reguladas 
4 o - — A 

por los Estatutos ; y d) Las demás señaladas en la Ley o 
A A A A AAA A AA A A A (ID A A A A A A 

o en los Estatutos. 

> El Artículo Vigésimo Tercero dirá: Los Vicepre sidentes Lje-| 

cutivos serán nombrados por la Junta General , por el mismo 
A e A 

período de elección que el Presidente del Directorio.- Po- 

YI drán ser o no ser accionistas y podrán ser reclegidos inde- | 

md finidamente. o 

23 [| El Artículo Vigésimo Cuarto dirá: El Presidente Ejecutivo .. 

1 erá nombrado por la Junta General por un pe eríodo de cuatro 
SN A A A ——— A — mo - 

años pudiendo ser reelegido indefinidamentc.- Podrá o no 
A A o - e 

ser actionista.- En caso de ausencia o falta del Presiden- 
Sp — - A A a « 
  

te Ejecutivo lo reemplazará uno de los Vicepresidentos Eje- 
6 A A -       

cutivos.- En el caso de que  _faltare n tanto el Pros idente 
y —Qz—>—_ecc A A A po o — A A   

_ Ejecutivo como los Vicepresidentes Ejecutivos, las funciones 
  

  

    

  

      
  

    

  

        

IS 

iy | _del Presidente Ejecutivo las desempeñará el Presidente del | 

0 Directorio. 
2 - o A 

>1 El Artículo Vigésimo Quinto dirá : El Presidente Ejecutivo 
- Too me => — — A 

y los Vicepresidentes Ejecutivos tienen todas las facultades 

sl necesarias para cumplir con los fines de la Compañía y use- 
a] A A A A o Hs o y 

sí. gurar el buen giro de sus negocios. Sus atribuciones y de- 

beres son : a) Ejercer independientemente la representa- 
. -- A A (AAA A A A A A A A A e A 

ción legal, judicial y extrajudicial de la Compañía; b) Ac- , y A A A A a - + y 

2. TUAY independientemente en nombre de la Compañía , en todés 
TT O O 

1 . . - . f . 

jo los actos y contratos, inclusive en aceptación de oblágácio 
Nit AA - e 

Ep A 2 
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2 _ nes e intervenir_en las operaciones que se realicen'con insk 

3 tituciones públicas, bancarias o particulares; d) Organizar 
  

4 | y dirigir las dependencias y oficinas de la Compañía; e) Nom 
  

, brar o removér libremente a los empleados y obreros, fijando 
e 

Y   

6 sus remuneraciones. 
  

7 | El Artículo Vigésimo Sexto dirá: Bajo el cargo y responsa- 
  

bilidad exclusiva del Presidente Ejecutivo estarán los valo- 
  

rel > especies y dineros de la Compañía. Este mismo funciona/ 
  

¡o | Tio llevará los Libros de la Compañía inclusive el de Actas 
  

de la Junta General y convocará a sesiones de la Junta Gene- 
  

ral. Estas facultades las podrá delegar a los Vicepresiden- 
  

.3
 

tes Ejecutivos. 
  

La Junta autoriza al Representante Legal de la Compañía para 

y 
  

¡s | que codifique los Estatutos Sociales Reformados. 
  

A 4) 'La Junta conoció la renuncia como Director de la Compañía      

    

   

    

  

del Doctor Victor Correa y procedió a aceptarla, dejando cons 
  17 

tancia de su agradecimiento por la colaboración prestada. - 
18   

- A continuación procedió a nombrar el nuevo vocal en la perso- 
    
SN del señor Juan Fernando Paez Parral , tomándose 
  

  

  

  

  

  

  

      

cuenta que todos los nombramientos de las demás dignidades 
21 

todavía vigencia hasta completar el plazo de duración 
22 

3 años.- Se le cursará al señor Juan Páez Parral 

24| la respectiva nota de nombramiento.- La Junta General Univer 

sal designó Comisario Principal al señor Willi Bamberger, ra 
25 

tificado para el desempeño del cargo por el período legal.- 
26 

Reelegió también como Co misario Suplente al señor Gonzalo 
27 

Mendez.- Por no haber ningún otro asunto de que tratar, el 

28 A A 
  

Form. A 4 

 



   
    

  

  

  

Presidente concedió una hora de receso para La redacción del 

Acta. La Junta se rcinstaló a las 10h30 con la concurren- 

cia del ciento por ciento del capital social de la Compañía 
O TT 

se dio lectura del acta y se la aprobó por unanimidad y sin 

observaciones.- Se incorporan al Expediente de la Junta la 
A o A A A A A A 1 

lista de asistentes, copia del Acta,copia de los Balances y 

Anexos, copia de los Informos.- Para constancia firman los 
1 

asiste ntes. 

  

AAA er egos Llica a AECE AA E 
N   MARÍA - EUGENIA VIVANCO FRANK SEELIG 1UCU 

PRESIDENTE SECRITARIO 

l 
j 
| 

| 
) 
Í 

      RO - .— - 

xo» 

AN 

LLARNLY COMPANY MARQLA COMPAR 
SS A Sa) 

o SÉ Dí dit o A 

  

    ' 
1 

i 
i 

1 FA 
ML MASTER ONIX CORP. 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL.- LO CERTIFICO 
¡ 

| 

: | 

| 
| — GERENTE GENERAL = SECRETARIO - 

| 
    

Eooraad AAA 

 



el 

La 

E 

ha
 

ochentitrés.-CUANTIA INDETERMINADA. -"PINTURAS CONDOR S.A.-Qui 
  

! 3 to-Ecuador.—-Quito,a veinticinco de marzo de mil novecientos oO 
pt 

: chentitrés, Séñora María Fugenia Vivancds Br esente. -Muy éstima- 1% 
4 . o 

¡UN 

    

  

  

3 5 da señora:-Me cumple comunicar a usted que la Junta General de 
  

6 Accionistas de"PINTURAS CONDOR SA. celebrada en Quito, el día     
  

A 

de hoy,tuvo el acierto de designarle para el cargo de Ércsido 

—
 

  

de la Compañía,con los deberes y derechos señalados en el Estja- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

8 

o tuto Social.-Este nombramiento tiene un plazo de duración has| 

10 | ta la Junta General Ordinaria-del año de mil novecientos ochen- 

1 tisiete, dh caso de falta O ausencia del Vocal-Director-Gerenjte 

_— 

1) Administrativo,tendrá la representación legal, judicial y extira 

: 13 judicial de la Compañla.-Muy atentamente.-f£)Frank Seelig T.- 

" 1a GERENTE GENERAL.- Acepto el cargo para el que he sido designar 

15 da y prometo desempeñarlo fiel y legalmente.-Quito,a veinticiln_ 

co de marzo de mil novecientos ochentitres.-f) María Fugenia 
16 

Vivanco.."PINTURAS CONDOR S.A." se constituyó mediante escritu- 
7 

A Ta pública de veintiséis de abril de mil novecientos treinta 

  

    
   
   
   

  

NY nueve, celebrada en Quito, ante el Notario doctor Carlos Al- — 

  

rto Moya,inscrita en el Registro de Comercio a fojas cuareni- 
  

o vuelta,numero sesentiuno,tomo setentiuno,de veintitres 
  

de mil novecientos cuarenta.-Por escritura publica de 

veintiuno Noviembre de mil novecientos setentiocho,celebrajda So 

24 | en Quito, ante el Notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita en 

  

  
  

. 51 el Registro Mercantil del cantón Quito, el trece de febrero de 
  

| mil novecientos setentinueve,bajo el numero dos mil ochocien- 
  

271 os setenta,se codificaron los Estatutos de la Compañla.-Con 

esta fecha queda inscrito el presente documento con el numero 

Form. A 4 
    
  

 



y 

po 

00: 

| Quito,a veinticinco de marzo de mil novecientos ochentitrés. 

o - . - | 
y] ñia y durara en las mismas por el periodo de cuatro años,el qe 

| 4 
j 

' 
1 

| 1 - Ro. — —- 

| 
[ 

cuatrocientos dieciséis del Registro de Nombramientos,tomo cien- — 
  

_to catorce.- Quito,a tres de mayo de mil novecientos ochentitrés 

-Registro Mercantil. .É) Fl Registrador, doctor A. García B. “Hay 
  Pp — _  - _ 

¡un sello.—-RAZON DE PROTOCOLIZACION.-—A petición verbal del señor + 
      

doctor Juan F. Páez Tor Abogado, con matrícula Profesional núme  - 
  

ro doscientos diez, del Colegio de Abogados de Quito,protocolj- 

zo en mi Registro de escrituras publicas del presente año,y eh 

una foja útil, el documento que antecede. Quito, a diez de —má- 

yo de mil novecientos ochentitrés. -f) El Notario doctor Camiló 
  

Jaúregui Barona.-Hay un sello. e protocolizo ante mi y en fé 

de ello confiero esta Sexta Copia sellada Bl firmada en Quito, 

a diez de mayo de mil novecientos ochentitres.-El Notario, £)DF. 

Camilo Jauregui Barona.—Hay y un sello. "EBOTOCOLIZ ACION.- Fecha; 
2 e 3 

-—- -- y 

mayo diez de mil novecientos ochentitrés. CUANTÍA INDETERMINADA. — 

A a Seelig NT. -Presente.-Muy estimado señor:-Me cumple 
PA ao 

l TA 
    

A 

comunicar a usted que la Junta General de Accionistas de"PINTY-   
l RAS. CONDOR S.A. celebrada en Quito, el ata de hoy, tuvo el a-     
cierto de designarle para el cargo del GERENTE - crNrRAL)oe la Cóm- 

> | 

pañla,con los deberes Y derechos señalados en el Estatuto Social.- 

| 
| . - oa 
' Fn el desempeño de estas funciones tendra usted el ejercicio   

de la representación legal, judicial y extrajudicial de la compa- 

: 
1 
í 
i 

por decisión de la Junta General se _extendera hasta que la Junta - 

General de Accionistas de la Compañia, que debera reunirse en el 
Ú Im A 

año de mil novecientos ochentisiete,proceda a la designación del 

nuevo Gerente General de la compañía. Muy atentamente.f)María 

Eugenia Vivanco.- Acepto el cargo para el que he sido designa o 

¡
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y prometo desempeñarlo fiel y legalmente.- Quito, a veinticin- 
  

co de marzo de mil novecientos ochentitrés.-f ) Frank Seelig 
  

T,- Certifico que el señor Frank Seelig , designado para el 
  

cargo de Gerente General,aceptó la designación hecha por la 
  

Junta General de Accionistas de "PINTURAS CONDOR S.A.",de esta 
  

misma fecha y tomó posesión del mismo.-.Quito, a veinticinco 
  

de marzo de mil novecientos ochentitrés.-f) María Fugenia Vi] 
  

vanco...- Con esta fecha queda inscrito el presente documentp 
  

  con el número mil cuatrocientos catorce, del Registro de Nom 

se 

bramientos, Tomo ciento catorce.- Quito, a tres de mayo de 
  

  

mil novecientos ochentitres.- Registro Mercantil.f) doctor Aj 

García B.- El Registrador.- Hay un sello . -"PINTURAS CONDOR 
  

S.A.," se constituyó mediante escritura pública de veinte y 
  

seis de abril de mil novecientos treintinueve , celebrada en 
  

Quito, ahte el Notario doctor Carlos Almerto Moya, inscrita 

  

en el Registro de Comercio a fojas cuarentiocho vuelta, número 
  

sesentiuno, tomo setenta y uno, el veinte y tres de abril de 
  

mil novecientos cuarenta.- Por escritura pública de treinta 
  

de diciembre de mil novecientos ochentidós, celebrada en Quil 

  

to, ante el Notario doctor Ulpiano Gaybor Mora, inscrita en 

  

Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte y tres de 
  

bre de mil nevecientos ochentidós, bajo el número dos- 
  

y 
cientoNguarentisiete, del Registro Industrial tomo catorce, 
  

E
 

se codificadon los Estatutos de la Compañíia.- RAZON DE PROTO 
  

COLIZACION. - A petición verbal del señor doctor Juan F.Páez 
  

Terán, Abogado,con Matricula Profesional número doscientos 
  

diez , del Colegio de Abogados de Quito, protocolizo en mi -       gistro de escrituras públicas del presente año, y en una (1) 
  
Form.A 4 
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foja útil, el documento que antecede.- Quito, a diez de mayo 
  

de mil novecientos ochenta yo tres.- f ? El Notario, doctor 

Camilo Jaúregui Barona .-Hay un sello . - Se protocolizó an 

te mi, y en fé de ello confiero esta PRIMERA COPIA, sellada 
  

y firmada en Quito, a diez de mayo de mil novecientos ochen 
  

ta y tres.- El Notario, f) doctor Camilo Jaúregui Barona .- 

Hay un sello . - Son compulsas de los Nombramientos de Pres 

dente y de Gerente General de " PINTURAS CONDOR S.A., que a 

T 

  

teceden,los mismos que sé hallan'agregados a mi Registro de 
  

escrituras públicas como documentos habilitantes, la confie 
  

certificada y con igual objeto, en Quito, a veinte y dos de 
  

julio de mil novecientos ochenticinco . - El Notario, £) doq 

tor U. Gaybor Mora.- Hay un sello.- Señor Representante. de 
  

la Empresa. - Presente.- No 668.- LOS DIRECTORES GENERALES 
A A at 4 

  

DE DESARROLLO INDUSTRIAL DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS y COMER? 
  

A o a | 

CIO E INTEGRACION Y DE TRIBUTACION ADUANERA DEL MINISTERIO 
Lo ae A — —-—A 

DE FINANZAS Y CREDITO PUBLICO.- Considerando :- 

QUE mediante Acuerdo Interministerial número 1316 de veinte 

y uno de octubre de mil novecientos ochenta Y cuatro, se col 

cedió a la empresa PINTURAS CONDOR S.A., de la ciudad de 0 

to, Provincia de Pichincha , los beneficios dentro de la Ley 
  

. s , 

de Fomento Industrial , en categoria "B" como empresa exis- 

*
 l 

  

tente; QUE la empresa PONTURAS CONDOR S.A. está autorizada 
  

para la fabricacion de pinturas de diversas especificacione 
  

calciminas y disolventes; QUE econ fecha veintidós de mayo d “Ú
 

  

mil novecientos ochenta y cinco , el señor Frank Sellig T., 

  

Gerente General de PINTURAS CONDOR S.A. , presentó al Minist 
  

rio de Industrias, Comercio e Integración , una solicitud t     
  

Monsalve Moreno Form. A 4 
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diente a obtener la autorización para la Reforma de Estatutos 
  

  

de su representada; QUE el Comité Interministerial de Fomen| 

to Industrial, en sesión celebrada el cuatro de junio de mil 
  

v novecientos ochenta y cinco , conocio el Memorandum No DGDI1 
  

554- MICEI, de veintinueve de mayo de mil novecientos tochenta 19 

  

y cinco , presentado por la Dirección General de Desarrollo 
  

Industrial ; y , EN uso..de la.faculiad que les concede el 
  ES 

» 

Acuerdo Interministerial número .1483 de diciembre once de 
A —Á 

  + 7 T 

  

A A 
mil novecientos ochenta, » publiado, en, gl Registro Oficial 

numero trescientos cincuenticuatro de enero nueve de mil no| 
  

vecientos ochenta y uno, RESUELVOEN: - ARTICULO UNI- 
  

CO: - De conformidad con lo dispuesto por el.Comité Intermi| 
  

nisterial de Fomento Industrial , en sesión celebrada el cu 
  

tro de junio de mil novecientos ochenta y cinco y de con. 
  

formidad con el Artículo sesenta y uno de la Ley de Fomento 
  

Industrial vigente, se autoriza a la empresa PINTURAS CON- 
  

DOR S.A., de la ciudad de Quito , Provincia del Pichincha,a 
  

realizar la reforma de sus Estatutos Sociales, en los mismog 
  

términos de la Resolución adoptada por la Junta General de 
  

Accionistas de la Compañía , en sesión de veinte y uno de 
  

  

  

zo de mil novecientos ochenta y cinco . -: COMUNIQUESE.- 

DAY QUITO, a veinte y cuatro de julio de mil novecientos 

ochen Ny cinco.” “f£)..,ING. FRANCISCO SUAREZ RODRIGUEZ-DIREC|- 
  

TOR GENERAL DE DESARROLLO INDUSTRIAL.- f ) GALO BURBANO REY[ES- 
  

DIRECTOR GENERAD-'DE TRIBUTACION ADUANERA.- ES FIEL COPIA DEL 
  

ORIGINAL,- LO CERTIFICO.=.f-)-. Graciela Garrido .- Jefe de 
  

la Sección Archivo y Documentación -Dirección General de De- 
        1 

sarrolló: Industrial   
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RAZON :- Jande liciente a le disfueste en les artícules - 
  

Segundo y slto, de la reselución número 85-1-1-1=T=01074, 

expedida per la Superintendencia de Cempañías el cuatre de 
¡| — A   

septiembre de mil nevecientes echenta y cuatre, temé neta - 
  

al margen de las matrices de fechas: veinte y seis de abril |   

de mil novecientos treinta y nueve, y veinte y des de julie 
  

de nil nevecientes echenta y cince, que centienen les centra   

tes de Censtituciéón de la Cempañía "Cénder Industria Química |   

  

  

    

Berja Leib" y Aumente de Capital, que oterga la Compañía - | 

"Pinturas Cénder S.A.» respectivamente, de que se aprueba - 
| el aumente de capital y referma de estatutes, censtante de = 

__la precedente escritura pública.- Quite, a diéx de septiembre 
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te fecha queda inscrito el presente documenta, y la Resolución número   

4 PY anta 143 dea nñnys IE n nder . anañiÍlan y e 

cuedor, de 6 de Septiembre de 198 bajo el nóúmero 2 del Registro 

> xy 
Industrial tomo 1 - p omó nota y» 123 sn e a narrí.: En am 

9 61 de 23 de abril de 1960, a fa, 18 vta, del Registro. Merasnt11 

tono 71) Queda erchivada le segunda Copia [ey cade 0 S 

  

  

tura Público de Sumento Je Cenital y Fefaorma de Es ns € y 

nañón "PIN HA NDOR SOCTEDAD ANORIMA*. atoraade de — 3 4 

-—1985, ante el Notario Quinto de este cantón, Or. Ulplano-Gayba 

da así cuapiimiento a lo diapusste en y ] rcaro de Le e 

Resolución de onformidad 8 o steblecidao er» Decreta e 

de agosto de 1975, publicada en el Regístro Q al 879 d de 8- 

Dn: Do ch 0 año, - anotó a RODE: o g 

] PE a d1i8s achao de 8 pb d ! ROVNE netas obsta má Da 

EL REGISTRADOR» Lo enmendado: "Mercantil". - vie» /EL, REGISTRADOR ¡a 
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